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SUMARIO: Aumento de la cuota de la República Ar-
gentina en el Fondo Monetario Internacional (FMI), 
y las Enmiendas Quinta, Sexta y Séptima del Conve-
nio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), adoptadas por la Asamblea de Gobernadores 
de ese orgaanismo mediante resoluciones 63-2 de 
fecha 28 de abril de 2008, 63-3 de fecha 5 de mayo 
de 2008 y 66-2 de fecha 15 de diciembre de 2010. 
Aprobación. (8-S.-2013.) 

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el aumento de la 
cuota de la República Argentina en el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), y las Enmiendas Quinta, Sexta y 
Séptima del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional (FMI); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 9 de abril de 2013.
Guillermo R. Carmona. – Roberto J. Feletti. – 

Ricardo  Alfonsín. – Miguel Á. Giubergia. 
– Omar A. Perotti. – Eric Calcacgno y 
Maillmann. – Gustavo A. Ferrari. – María 
L. Alonso. – José R. Uñac. – Jorge M. 
Álvarez. – Andrés R. Arregui. – Alberto  
E. Asseff. – Raúl  E. Barrandeguy. – Luis  
E. Basterra. – Mara Brawer. – Daniel 
A. Brué. – Ricardo Buryaile. – Jorge A. 
Cejas. – José A. Ciampini. –Luis F. J. 
Cigogna. – Marcos Cleri. – Alicia M. 
Comelli. –   Alfredo C. Dato. – Juliana 
di Tullio. – Juan C. Díaz Roig. – Omar 
C. Félix. – Anabel Fernández Sagasti. – 
Araceli Ferreyra. – Jorge A. Garramuño.  

– Claudia A. Giaccone. – Carlos S. Heller. 
– Carlos M. Kunkel. – Mario A. Metaza. 
– José R. Mongeló. – Cristian R. Oliva. – 
Juan M. Pais. – Julia A. Perié. – Carlos A. 
Raimundi. – Rubén A. Rivarola. – Rubén 
D. Sciutto. – Gladys B. Soto. – Javier H. 
Tineo. – Enrique A. Vaquié. – Rodolfo R. 
Yarade. – Alex R. Ziegler.      

          Buenos Aires, 20 de marzo de 2013.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el aumento de la cuota 
de la República Argentina en el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), de acuerdo con la Decimocuarta 
Revisión General de Cuotas del referido organismo, en 
la suma de derechos especiales de giro un mil setenta 
millones doscientos mil (DEG 1.070.200.000). Con 
la aprobación otorgada en el presente artículo y una 
vez que la Decimocuarta Revisión General de Cuotas 
entre en vigencia, la cuota de la República Argentina 
en el mencionado organismo se elevará a la suma de 
derechos especiales de giro tres mil ciento ochenta y 
siete millones trescientos mil (DEG 3.187.300.000).

Art. 2º – El aumento dispuesto por el artículo 1º de 
la presente ley se hará efectivo cancelando el veinti-
cinco por ciento (25 %) del incremento en derechos 
especiales de giro o bien, total o parcialmente, en las 
monedas de otros países miembros del Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI) que el mismo determine y que 
cuenten con la conformidad de esos países y, asimismo, 
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el setenta y cinco por ciento (75 %) restante se pagará 
en moneda de la República Argentina, todo lo cual 
de conformidad con lo establecido en el artículo III, 
sección 3 del Convenio Constitutivo del Fondo Mo-
netario Internacional (FMI), que fuera aprobado por 
el decreto ley 15.970 de fecha 31 de agosto de 1956 y 
sus complementarias y modificatorias 17.887, 21.648, 
24.005 y 25.395, y en concordancia con las normas 
y procedimientos dispuestos por la resolución 66-2 
de fecha 15 de diciembre de 2010 de la Asamblea de 
Gobernadores del citado organismo.

Art. 3º – Autorízase al Banco Central de la Repú-
blica Argentina para que, en nombre y por cuenta de 
la República Argentina, emita valores no negociables 
que no devengarán intereses, pagaderos a la vista, los 
cuales serán entregados al Fondo Monetario Interna-
cional (FMI) con el fin de cancelar el setenta y cinco 
por ciento (75 %) del aumento a pagarse en moneda 
de la República Argentina, conforme a lo establecido 
en el artículo III, sección 4 del Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional (FMI) así como 
también a efectuar los pagos que fueran necesarios 
para hacer frente a los compromisos emergentes de las 
situaciones previstas en el artículo V, sección 11, del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Interna-
cional (FMI).

En el caso de que el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) requiera la sustitución de los valores referidos 
en el párrafo anterior por moneda, el Banco Central de 
la República Argentina deberá contar con los corres-
pondientes aportes de contrapartida que serán propor-
cionados por la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas.

Art. 4º – Autorízase al Banco Central de la República 
Argentina a efectuar, en nombre y por cuenta de la Re-
pública Argentina, los pagos que fueran necesarios para 
cancelar el veinticinco por ciento (25 %) del aumento a 
integrarse en derechos especiales de giro o bien, total o 
parcialmente, en las monedas de otros países miembros 
del Fondo Monetario Internacional (FMI).

Los pagos que deban realizarse con activos externos 
se efectuarán en el marco de lo previsto por el segundo 
párrafo del artículo 6º de la ley 23.928 y sus modifi-
caciones, recibiendo el Banco Central de la República 
Argentina instrumentos de deuda que proporcionará el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Art. 5º – Facúltase al Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas para que, como contrapartida de los pagos 
precedentes, realice los aportes que correspondan en virtud 
de lo previsto en el artículo 3º de la presente ley, y emita, 
por hasta las sumas necesarias para cubrir el veinticinco 
por ciento (25 %) del aumento de la cuota que se aprue-
ba por el artículo 1º de la presente ley, una o más letras 
intransferibles, denominadas en dólares estadounidenses, 
amortizables íntegramente al vencimiento, con un plazo 
de amortización de diez (10) años, que devengarán una 
tasa de interés igual a la que devenguen las reservas inter-
nacionales del Banco Central de la República Argentina 
por el mismo período, hasta un máximo de la tasa LIBOR 
anual, menos un (1) punto porcentual y cuyos intereses se 
cancelarán semestralmente. A tales fines, deberán incluirse 
dichas erogaciones en la ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio pertinente.

Asimismo, se faculta al jefe de Gabinete de Minis-
tros para realizar las ampliaciones o modificaciones 
de los créditos presupuestarios y su financiamiento 
originadas en el aumento de capital, en la oportunidad 
en que el mismo sea instrumentado.

Art. 6º – Apruébanse las Enmiendas Quinta, Sexta y 
Séptima del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) adoptadas por la Asamblea de Gober-
nadores de ese organismo mediante las resoluciones 63-2 
de fecha 28 de abril de 2008, 63-3 de fecha 5 de mayo 
de 2008 y 66-2 de fecha 15 de diciembre de 2010, cuyas 
traducciones autenticadas al idioma español forman parte 
integrante de la presente ley como anexo.

Art. 7º – Autorízase al señor gobernador repre-
sentante por la República Argentina ante el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), cargo que desempeña 
el señor ministro de Economía y Finanzas Públicas, 
al señor gobernador alterno ante el mismo organismo, 
cargo que desempeña la señora presidenta del Banco 
Central de la República Argentina y, asimismo, al y/o los 
funcionarios que se designen para llevar a cabo todas las 
acciones necesarias tendientes a la aceptación, por parte 
de la República Argentina, de la Quinta, Sexta y Séptima 
Enmiendas del Convenio Constitutivo del Fondo Mone-
tario Internacional (FMI).

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

                           AmAdo Boudou.

                                      Luis G. Borsani.
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Quinta, Sexta y Séptima del Convenio Constitutuvo del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), cuyo dictamen 
acompaña este informe y que se somete a la sanción 
definitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el 
esspíritu de la sanción del Honorable Senado, y acuer-
dan en que resulta innecesario agregar otros conceptos.

Guillermo R. Carmona.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley en revisión por el cual se aprueba el aumento 
de la cuota de la República Argentina en el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), y las Enmiendas 


